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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril dt 1839). 

PRIMERA SECCIÓN. 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 78 el wmeslre, y H* 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo aei 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La segunda de las disposiciones 
transitorias de la ley de 29 de marzo ú l 
timo establece la esclusion del ejército 
act ivo y de la primera reserva de los sol
dados que por circunstancias sobreveni
das durante el servicio queden compren
didos en las exenciones contenidas en los 
artículos 76 y 77 de la ley de reemplazos 
de 30 de enero de 1850, con las modifica
ciones de los artículos 10 y 11 de la de 
1.° de marzo de 1862; y como al par que 
es conducente dar cumplimiento á dicha 
disposición legal deben dictarse reglas 
para evitar los abusos que en su apl ica
ción pudieran originarse en daño del ejér
cito y de los pueblos que dan su3 cont in
gentes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V . A. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de abril de 1870.—El Minis
tro de la Guerra, J u a n Prim. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los individuos que h a 

llándose sirviendo por la suerte en el 
ejército activo ó en la primera reserva se 
encontrasen comprendidos por circuns
tancias sobrevenidas dorante el servicio 
de las armas en las exenciones contenidas 
en los artículos 76 y 77 de Ja ley de 
reemplazos de 30 de enero de 1856, con 
las modificaciones de los artículos 10 y 
11 de la de 1.° de marzo de 1862, promo
verán instancias solicitando la exención 
del servicio, espresando las cansas en 
que apoyen sn pretensión. 

Art . 2.° Promovida que sea la i n s 
tancia, se instruirá espediente en el cuer
po áque pertenezca el solicitante; debien
do practicarse las diligencias correspon
dientes á fin de justificar debidamente 
los estrenaos necesarios por medio de s u 
maria información, á la que se unirán las 
certificaciones y comprobantes que iden
tifiquen la verdad de los motivos de exen 
ción y la fecha en que han tenido origen. 

Art. 3.° Concluidas quo sean las di l i
gencias de que t ra ta el artículo anterior, 

se comunicarán por el conducto debido 
al Alcalde del pueblo á que pertenezca el 
soldado para que, poniéndolas en conoci
miento del Síndico del Ayuntamiento y 
del número de mozos que esto crea n e c e 
sarios de los que deban correr su suerto 
en el año siguiente, informen respect i 
vamente lo que crean oportuno sobré la 
exacti tud de los hechos quo const i tuyan 
la exención. 

Ar t . 4.° El espediente así informado 
deberá devolverse al Gefe del cuerpo, el 
cual lo eleverá por el conducto corres
pondiente al Ministerio de la Guerra para 
su resolución, que recaerásiempre, previo 
informe de la Sección de Guerra y Mari
na y Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, sin perjuicio de tercero. 

Art . 5.° Como según la ley de 30 de 
enero de 1856, artículos 76 y 77, y por 
la disposición 2." transitoria de la de 29 
de marzo último, solo pueden alegarse 
por los interesados las escepciones que 
existan el dia de la declaración de solda
dos y las posteriores á su ingreso en las 
filas; cuando ocurran los casos de e x e n 
ción entre el tiempo que medie desde el 
acto de la declaración de soldado al de la 
entrega en caja, las Diputaciones provin
ciales deberán admitir, si los soldados no 
han ingresado en el ejército, las exencio
nes que se propongan por los interesados, 
siempre que sean adquiridas en el indi
cado tiempo medio, mandando á los 
Ayuntamientos que oyéndolas y fallando 
sobre ellas se dé á la reclamación el curso 
correspondiente con arreglo á la citada 
ley de 30 de enero de 1856; en el concep
to de que es aplicable para tales casos lo 
que se dispone en el ar t . 78 do esta ú l t i 
ma ley. 

Dado en Madrid á 2 7 de abril de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan Prim. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La ley de redención y e n g a n 
ches del servicio militar de 24 de junio 
de 1867 ha sido modificada en algunas de 
sus bases mas esenciales, así por los d e 
cretos leyes de 21 de octubre de 1868 y 
20 de febrero de 1869, como por la ley de 
26 de marzo del mismo año para el r e e m 
plazo del ejército. La naturaleza de la 
citada ley, que ha de estar al alcance do 
todas las clases del ejército, no consiente 
que pueda sobre su inteligencia caber la 
mas ligera duda; y de aquí la necesidad 
que ya se sentia de llevar á la misma t o 

das las reformas introducidas para a rmo
nizarla con las disposiciones que se dejan 
mencionadas y con otras dictadas como 
aclaratorias para su aplicación. 

La ley de 29 de marzo último sobre or 
ganización y reemplazo del ejército a l t e 
ra nuevamente ó deroga en parte a lguna 
de las disposiciones de aquella ley; sien
do ya indispensable, después de las indi 
cadas modificaciones y de lo que aconseja 
la esperiencia y el intsrés del servicio, 
reformar en su redacción 6 en su forma 
los artículos de la espresada ley que han 
sido alterados, á fin de que pueda por t o 
dos ser interpretada y aplicada sin las du 
das que ya so ofrecen y que serian m a 
yores en adelante, dando lugar á la con
fusión que en asunto de t an ta importan
cia para el ejército es preciso evitar. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. A. el a d 
junto proyecto de decreto reformando la 
ley de redención y enganches del se rv i 
cio militar, consecuente á lo que prescri
be la cuarta de las disposiciones t rans i 
torias de 29 de marzo último. 

Madrid 27 de abril de 1870.—El Minis
tro de la Guerra, Juau Prim. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en disponer que la ley de reden
ción y enganches del servicio militar de 
24 de junio de 1867 quede modificada en 
la forma siguiente, con arreglo á las le
yes de 21 de oetubre de 1868, 20 de fe
brero y 26 de marzo de 1869, y á la de 
reemplazo y organización del ejército de 
29 de marzo último. 

CAPITULO PRIMERO. 
De la formación, inversión, administra

ción y gobierno del fondo procedente de 
redenciones. 

Artículo 1.° E l importe de las r eden 
ciones del servicio militar formará nn 
fondo completamente separado, con el 
esclusivo objeto de reemplazar lasjbajas 
que las mismas redenciones {produzcan 
en el ejército. 

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola al examen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas, con las for
malidades prescritas en general para los 
demás fondos del Estado. 

Art . 3.* La cantidad que ha de e n t r e 
garse por la redención del servicio mi l i 

tar en los términos establecidos en la ley 
de reemplazos será de 600 escudos: fuera 
del plazo consentido por el a r t . 152 de la 
misma, las clases de tropa de los dist in
tos cuerpos del ejército, Guardia civil é 
infantería de Marina podrán asimismo 
redimirse á metálico del servicio mi l i t a r 
cuando ajuicio del Gobierno sea justo y 
conveniente otorgar esta gracia al que 
lo solicite. La cantidad que en tal caso 
deberá entregarse por los interesados será 
de 100 escudos por año 6 fracción de año 
que les falte para cumplir su empeño; 
pero si el Gobierno juzgase conveniente 
variar uno y otro tipo de redención, p o 
drá verificarlo por un decreto acó rdado 
en Consejo de Ministros, en vista del i n 
forme que so espresará en el ar t . 13 y 
oyendo al Consejo de Estado en pleno. 
La variación, por lo que respecta al que 
ha de servir en una quinta, se hará p r e 
cisamente con un mes de anterioridad al 
dia del sorteo á que se refiera. 

Art. 4.° Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja del 
Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del se r 
vicio militar, ó en las Tesorerías de H a 
cienda pública de las provincias, en ca 
lidad de depósitos necesarios y á disposi
ción del mencionado Consejo, con suje
ción á lo prevenido en el reglamento de 
la Caja de Depósitos. 

Art . 5.° Los fondos que procedentes 
de la redención existan en las Tesorerías 
de las provincias serán realizados por el 
Consejo. Las cantidades excedentes des 
pués de cubiertos los gastos ordinarios 
podrán invertirse en papel de la Deuda 
pública, y enajenarse estos mismos t i t a -
Ios ó inscripciones en la parte que fuere 
necesaria para cubrir las obligaciones y 
atenciones del reemplazo á que esta ley 
se refiere. Así los títulos como las i n s 
cripciones ó certificación de las mismas 
que existan, se conservarán en la Caja 
general de Depósitos. También se a d m i 
tirán en ella como parte de este fondo 
las donaciones y legados que se h a g a n 
en favor del ejército cuando no se espre 
se un destino ú objeto especial. 

Art . 6.° El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno y a d 
ministración, quo dependerá inmediata
mente del Ministro de la Guerra. 

Art. 7.° Este Consejo administrará er 
fondo referido, dispondrá todo cuanto 
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faere necesario para su inversión en el 
reemplazo de las bajas por redenciones 
en el ejército para la cuenta y razón cor
respondiente, para la seguridad de los 
derechos qne los interesados adquieran 
y para todo cuanto concierna á llenar 
cumplidamente el objeto de esta ley. 

Art . 8.° El Consejo se compondrá do 
un Presidente de la clase de Capitán G e 
neral de ejército, ó en su defecto de un 
Teniente General, y de nueve Vocales 
dos ellos Tenientes Generales ó Ma
riscales de Campo, coatro que per tenez
can por mitad á los Cuerpos Colegisla
dores, el Director de la Caja general de 
Depósitos, y otros dos do libre elección 
del Gobierno entre las personas que a su 
juicio sean mas útiles al objeto de esta 
institución. El cargo de Consejero será 
gratuito. 

Art . 9.° Los Vocales pertenecientes 
á los Cuerpos Colegisladores desempeña
rán su cargo todo el tiempo que sean Di
putados ó Senadores; pero en caso do d i 
solución de dichos Cuerpos continuarán 
formando parte del Consejo hasta que 
constituidos los nuevos Cuerpos Colegis
ladores sean reemplazados por los Dipu
tados y Senadores que eligiese el G o - 4 

bierno. 
Art. 10. El despacho ordinario de los 

asuntos, llevar la firma y comunicar loa 
acuerdos del Consejo corresponde al P r e 
sidente, el cual disfrutará por este con
cepto la retribución que se considere 
oportuna. 

Art . 11. Tendrá además el Consejo 
un Secretario y los empleados y depen
dientes que se juzguen indispensables 
para el desempeño de sus atribuciones, y 
la dotación oportuna de la cantidad n e 
cesaria para todos sus gastos. 

Todo empleado de este Consejo disfru
tará los derechos pasivos que correspon
dan á sus años de servicio, en consonan
cia con los que otorgan ú otorgaren las 
leyes del reino á los demás fuucionarios 
del Estado nombrados por el Gobierno y 
en virtud de los títulos que habrán de 
espedírseles. 

Art. 12. Será obligación del Consejo 
presentar todos los años una Memoria 
razonada de sus operaciones y trabajos, 
y proponer las mejoras que estime con
venientes en el ramo para conseguir en 
esta forma el reemplazo de una parte del 
ejército por medio de los estímulos, r e 
compensas y seguridades oportunas. 

Art. 13. Será precisamente oido este 
Consejo siempre que el Gobierno creyere 
necesario alterar la cantidad de la r eden
ción ó el empeño, y por regla general se 
le oirá también en todo lo que se refiera 
al objeto de su instituto. 

Art . 14. Dn reglamento establecerá 
todo lo demás que fuere uecesario re la 
t ivamente á las atribuciones del Consejo. 

CAPITULO II . 
Bel reemplazo de las bajas procedentes de 

las redenciones. 
Art. 15. E l reemplazo de las bajas 

que produzca en el ejército la redención 
del servicio militar se verificará con loa 
individuos de la clase de tropa que, c u m 
plido su empeño, quieran voluntar ia
mente continuar en el servicio, sentando 
plaza por otro nuevo en los términos y 
condiciones que esta ley determina. 

Los que se reenganchon por un perio
do de seis años para servir en Ultramar 
dentro de los seis meses últimos del com
promiso que tuvieran, so les condonará e 
tiempo que les falte para cumplirlos. 

A falta de unos y otros en número bas 
tante para cubrir las bajas, se admitirán 

licenciados del ejército; y á falta de estos 
últimos, los mozos que no hubieren ser 
vido y so alisten voluntariamente. 

El tiempo por el que se comprometan 
los reenganchados y enganchados, so en 
tenderá que habrá de ser siempre en a c 
tividad o* en los cuadros orgánicos de la 
reserva activ 

Art. 16. E s potestativo de parte del 
Gobierno conceder la continuación en el 
servicio y la vuelta al mismo como r e 
compensa, premio y ventaja, que podrán 
obtener únicamente los que hubieren ser
vido sin nota alguna desfavorable, acre
ditando además su buen comportamiento 
en las filas. Usará libremente el Gobier
no de esta facultad como entienda que 
conviene mas al servicio, según las cir
cunstancias Je los que lo soliciten y las 
necesidades del ejército. 

La separación prematura de las filas, 
ó sea el rompimiento del contrato, solo 
tendrá logar previo espediente justifica
tivo. 

Si en alguna ocasión el número de p l a 
zas vacantes fuese menor que el de loa 
que aspiren á continuar ó ingresar de 
nuevo en el servicio, serán preferidos en 
sus clases respectivas de reenganchados, 
enganchados ó voluntarios los que lo so
liciten hacerlo por mayor número de 
años; y en igual de estos, los que reúnan 
informes mas favorables. 

Los mozos que se alisten* voluntaria
mente acreditarán sus buenas costumbres, 
y no haber sido procesados ni condena
dos por ningún delito. 

Todos los que se empeñen de un modo 
ú otro voluntariamente han de reunir la 
aptitud física que la ley de reemplazos 
previene, y cumplir dia por dia todo el 
tiempo de su compromiso. Se esceptúa de 
esta última regla, única y esclusivamen-
te, el abono de tiempo originado por una 
guerra nacional contra el extranjero 
cuando la campaña esceda de seis meses, 
en cuyo caso el tiempo de abono que t u 
vieran se considerará servido para los d e 
rechos al premio. 

Art . 17. 'El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los 
plazos de dos, tres y cuatro años en la 
Península, y de uno hasta seis en Ul t ra 
mar; y en caso de guerra por uno ó dos, 
ó cuando el Gobierno lo creyere conve
niente. Al vencimiento del plazo del p r i 
mer empeño podrá admitirse otro nuevo, 
y sucesivamente otros, con tal que al fi
nalizar el último no escedan los aspiran
tes de la edad de 45 años; pero si les fal
tare para cumplirlos uno, se podrán a d 
mitir por este período. 

Se exceptúan de esta regla el cuerpo 
de la Guardia civil, loa obreros de a r t i 
llería, Ingenieros, Administración mili
tar y compañías sanitarias, que podrán 
gozar de los beneficios de la ley hasta la 
edad de 50 años cuando á juicio de sos 
Gefes reúnan circunstancias que hagan 
conveniente su continuación en el ser
vicio. 

Al terminar con buena nota los reen
ganchados el tiempo de su empeño, t en 
drán preferencia para ser colocados en 
los destinos designados á la clase de t ro
pa por las disposiciones vigentes. 

Art. 18. Todo empeño contraído por 
un individuo perteneciente al ejército, 
Guardia civil, Artillería é infantería de 
Marina para continuar en el servicio, le 
da derecho: 

Por un año, al percibo de 30 escudos el 
dia en quo principie el plazo, y al de 40 
en el que concluya. 

Por¿dosl años'al de 10 y 100. 
Por tres años al de 50 y 180. 
Por cuatro a ñ o 8 al do 60 y 260. 
Por cinco aüos al de 70 y 360. 
Por seis años al de 80 y 460. 

Como mayor recompensa y ventaja 
que estimule el servicio en los ejércitos 
de Ultramar y la continuación en loa 
mismos, los enganches y reenganches 
que con tal objeto se verifiquen en la P e 
nínsula se arreglarán al tipo s ígnente: 

Por un año 37*500 escudos y 50. 
Por dos años 50 » y 125. 
Por trc3 años 62'500 » y 225. 
Por cuatro años 75 » y 325. 
Por cinco añoa 87'500 y 450. 
Por seis años 100 » y 575. 

Cualquiera que sea plazo do estos 
ompeños, disfrutarán además los que los 
contraigan, sean enganchados ó r e en 
ganchados, un plus diario con cargo al 
fondo de redenciones, en esta forma: 

Hasta 12 años de servi
cio, sin mas tiempo 
abonable que el m a r 
cado en el párrafo cuar 
to, artículo 16 de esta 
ley 100 milésimas. 

Desde 12 años á 20 150 id. 
Desde 20 años á 25 200 id. 
Desde 25 añoa en a d e 

lante 300 id. 

Recompensada en esta forma jus ta y 
suficientemente la continuación en el sor-
vicio de todas las clases de tropa con las 
remuneraciones pecuniarias que se dejan 
consignadas, continuarán suprimidos loa 
premios de constancia en todos los caer -
pos é institutos del ejército á quienes a l 
canzan loa beneficios de esta ley; con
servándolos sin embargo los que los d i s 
frotan en la actualidad hasta que les co r 
responda otro mayor. 

También continuarán adjudicándose 
estos mismos premios como pensión de 
retiro, con arreglo á las órdenes que r i 
gen, hasta que una ley especial de r e t i 
ros designe los que correspondan á las 
clases de tropa según sus años de ser
vicie. 

Como signo esterior y distintivo hon
roso de la couatancia militar, á todo in
dividuo de tropa que haya cumplido 12 
años de servicio se le concederá el de re 
cho de llevar en la manga un galón h o 
rizontal que lo acredite. 

A. los 20 años de servicio dos galones. 
Aumentándose un galón cad i cinco 

años. 
Todos los individuos de tropa que t en 

gan derecho á pasar á la reserva y deseen 
continuar en activo el tiempo que les {al
te que servir, lo solicitarán; y si se a c 
cede á su demanda, percibirán el premio 
que se establece para los que se engan
chan por dos años al menos y en la mis
ma forma. 

Los sargentos y cabos que después de 
obtenida su liconcia absoluta deseen vol
ver al servicio solo podrán ser admitidos 
como soldados si para ello reúnen las 
condiciones que esta ley establece; y los 
que estando en la reserva activa p e r t e 
necientes al sorteo lo soliciten, lo s e 
rán en su clase cuando se les conce
da para ocupar vacante reglamentar ia . 

Art. 19. Los sargentos primeros que 
complan el tiempo de su compromiso po
drán continuar sirviendo con laa ven t a -
jaa que concede esta ley, pero solicitán
dolo del Gobierno, del cual será potes ta
tiva la concesión según los merecimien
tos del interesado y necesidades del ser
vicio. 

A los de esta clase que se les conceda 
la continuación en las filas se les abona
rá el plus diario que por sus años de sor-

vicio les corresponda, y al ser baja por 
ascenso ú otro cualquier concepto se les 
abonará el premio quo pudiera corres-
ponderles según el tiempo que hubieran 
servido v en la forma que previene el ar
tículo 26 para loa enganchea ain tiempo 
determinado. 

En el caso do que un 8 a r g e n t o prime
ro cumpla cuatro años en su clase s ¡ r . 
viendo sin tiempo limitado, podrá liqui— 
darse su cuenta y continuar por otro pe
ríodo en la misma forma. 

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo do las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiere necesi
dad do recurrir al alistamiento volunta
rio de los licencados del mismo y de mo
zos que no hayan servido, podrán admi
tirse por los plazoa de cuatro, cinco y seis 
años. Pero si loa mozoa al contraer un 
empeño no so hallaron aun libres de r e s 
ponsabilidad del sorteo para el servicio 
activo y fueren declarados luego solda
dos por su propio número, cesarán cuan
do esto suceda, y desde el dia en que d e 
bieran entrar en Caja, en el goce de t o 
das las ventajas de su empeño. 

Este se estará en actitud de contraer
lo desde el siguiente en que cumpla 20 
años de edad, sin exceder de 35 el que 
siente plaza por primera vez. 

Por excepción, sin embargo, podrán 
admitirse jóvenes que hayan cumplido 17 
años, siempre que á juicio de los Gefes y 
previo reconocimiento facultativo reúnan 
precoz desarrollo y robusta constitución 
para el servicio en tiempo de paz y de 
guerra; pero serán admitidos con la con
dición precisa de que si llegan á ser de 
clarados soldados por el cupo respectivo 
de su pueblo empezará á contarse de8de 
este dia el tiempo de su empeño por seis 
añoa como procedente del sorteo, q u e 
dando retribuido á la sazón con la parta 
proporcional del premio del enganche el 
tiempo servido anteriormente, el cual 
solo loa será de abono para las ventajas 
de la carrera. 

Art. 21. En los enganches variará en 
la forma siguiente la entrega de la p r i 
mera cuota: 

Si el enganchado estuviere libre de 
responsabilidad personal en el sorteo p a 
ra servir en activo, se le dará la mitad 
el dia de su compromiso y la otra mitad 
á los seis meses; y no eatándolo no per 
cibirá la segunda mitad hasta que j u s t i 
fique haber quedado libre de aquella r e s 
ponsabilidad. 

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en 
el servicio no podrán cederse ni cambiar
se por otra gracia, ui serán en caso a l 
guno secuestradles. 

El Gobierno, á propuesta del Consejo 
establecido por esta ley, podrá alterar el 
tipo de la redención y el premio de reen
ganche y enganche, y distribuir sus en 
tregas en otra forma ai así lo aconsejase 
la experiencia, el interés del servicio y 
la acumulación de capitales en este fondo. 

De estas alteraciones se dará siempre 
conocimiento á las Cortea. 

Art. 23. Todo individuo de los empe-
ñadoa para la continuación ó ingreso en 
el servidio que, vencidos loa plazos res
pectivos en quo debo recibir alguna can
tidad por razón del premio pecuniaria, 
dejare en el fondo de redenciones en ca
lidad de depósito el todo ó una parte de
terminada de dicha cantidad, percibirá» 
cobrándolo por trimestres, un interés de 
5 por 100 anual. Si prefiere capital iza 
loa intereaea, podrá también verificarlo. 

Art. 24. Los enga nchadoa y reenga-
chados que pasen a l cuerpo de Carabinc-
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roa del Reino ú otro qne no se reclute 
por la via de las quintas perderán sns de 
rechos sucesivos al premio y se les liqui-
dará.sn cuenta, abonándoseles al ser t r a s 
ladados la parte correspondiente al t iem
po que hubieren servido, ajustándose por 
fio del mes en qae ocurra la baja. 

Art. 25. Los licenciados por inutilidad 
adquirida, en acción de guer ra , en acto 
determinado de servicio ó por ceguera ó 
pérdida de un miembro tendrán derecho 
á la totalidad del premio: los que lo fue
ren por enfermedad natural lo tendrán 
tan solo á la parte del premio que corres
ponda al tiempo realmente servido. 

Art. 26. Todos los individuos con p re 
mio ó sin él que hubiesen terminado sus 
compromisos, y por circunstancias del 
país donde se encuentran y otras ex t r a 
ordinarias no pudioran espedírseles las 
licencias absolutas, pueden, si les acomo
da, contraer un reenganche por años en 
teros, y en este caso disfrutarán de las 
ventajas pecuniarias que en esta ley se 
designan; mas si prefiriesen continuar 
sirviendo sin empeño alguno determina
do, se les considerará como reengancha
dos que han cubierto plaza por otros; y en 
tal concepto, cuando reciban la licenpia, 
se les abonará en metálico como com
pensación de sus servicios extraordina
rios la parte alícuota del premio qne les 
corresponda. 

Art. 27. Todo delito por el que sea 
impuesta pena capital, presidio correc
cional ó recargo de tiempo llevará consi
go la pérdida del premio no devengado. 

Af t. 28. Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus legítimos herederos los 
derechos que tuviesen al premio que pu
diera corresponderles por el tiempo ser
vido; y cuando el fallecimiento ocurriese 
en fancion de guerra ó do resultas de h e 
ridas recibidas en actos del servicio, t en 
drán derecho á todo el correspondiente ai 
tiempo de su empeño cuando sus herede
ros sean hijos, padres ó viudas. 

Art. 29. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán s u 
jetos á las condiciones reglamentarias de 
la fecha en que se formalizaron. 

Art. 30. Los que procedentes del ejér
cito de la Península pasan voluntaria
mente por suerte ó por nombramiento 
del Gobierno á continuar sus servicios á 
loa ejércitos de Ultramar con determina
do tiempo de rebaja podrán optar entre 
este benefioio ó la prestación por comple
to del servicio, recibiendo en su logar por 
cada año ó fracción de año, de que en 
otro caso estarán dispensados, el premio 
marcado en el art . 18 para los indivídaos 
que se enganchan para Ultramar y quo 
corresponde á los años de la rebaja á qne 
han renunciado. 

Dado en Madrid á 27 de abril de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSIOION. 

Señor: El conocimiento de la na tura le
za, estructura y posición do loa mate r i a 
les que constituyen los terrenos de núes 
tra patria bajo el punto de vista de sus 
aplicaciones á la agricultura, á la indus 
tria y á las construcciones, es asunto so 
brado importante para dejar de escitar 
con preferencia la atención y solicitud 
de todo Gobierno deseoso do cooperar al 
desarollo de los intereses del país. 

Por esta causa se ha procurado en dis
tintas épocas llenar objeto de ta l t rascen
dencia, ya creándose comisiones encar

gadas de ejecutar los estudios para ello 
necesarios, ya encomendándose este a sun
to á corporaciones empleadas en trabajos 
más ó menos análogos; pero todavía no se 
halla satisfecha la necesidad que existe 
do poseer mapas geológicos generales, 
provinciales y de comarcas mineras im
portantes, en que estén gráficamente r e 
presentados y descritos, no solo los te r 
renos que forman el suelo de nuostra P e 
nínsula, sino también los criaderos ó d e 
pósitos de sustancias minerales que la 
industria puede aprovechar. 

Razones económicas por una parte y 
por otra alteraciones frecuentes llevadas 
á cabo en las dependencias que tcnian á 
su cargo tan importantes trabajos, han 
ocasionado al fin la completa in te r rup
ción en quo hoy se encuentran estos; y 
como tal estado no puede prolongarse si 
se ha de proporcionar á la agricultura y 
á la industria los elementos que para su 
desarrollo necesitan, promoviendo por 
esto medio la actividad individual, y si 
nuestra nación no ha de permanecer r e 
zagada en el concierto científico riel mun
do civilizado, el Ministro que suscribe ha 
procurado encontrar la organización más 
conveniente para continuar los estudios 
geológicos, couoiliando la economía que 
exige el est-do del Tesoro con la indis
pensable unidad de una acción perma
nente 4 ilustrada. 

Aprovechar todos los trabajos geológi
cos ejecutados hasta el dia; encomendar 
á la esperiencia é ilustración de una co 
misión, formada de Ingenieros de Minas 
caracterizados y prácticos en la materia, 
la dirección é inspección de los estudios 
que han de ejecutarse en lo sucesivo; l le 
var á cabo estos por secciones especiales, 
compuestas también de Ingenieros del 
cuerpo; utilizar los auxilios quo para el 
objeto pueden prestar los demás Ingenie
ros que sirvan en provincias, y otras 
corporaciones y Profesores inteligentes, 
así como los elementos que existen en la 
Escuela de Minas, y dar de este modo 
útil y conveniente aplicación al crédito 
que con este fin se halla consignado en el 
presupuesto vigente, son, á juicio de lMi-
nistro que suscribe, los medios qne pue 
den y deben emplearse para llevar á t é r 
mino bien y prontamente el estudio g e o 
lógico del suelo español. 

Por estas razones tengo el honor de 
proponer á la aprobación de V. A. el a d 
junto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de abril do 1870.—El Minis
tro de Fomento, José Echegaray . 

DECRETO. 

Atendiendo á las consideracianes que 
me ha expuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.° Se crea una Comisión de 

Ingenieros del cuerpo de Minas para la 
formación del Mapa geológico de España 
con la denominación de Qomisiondel Ha
ya geológico. 

Art. 2.° Es ta Comisioa se compondrá 
de siete Vocales, do los cuales uno pe r t e 
necerá á la clase de Inspectores gene ra 
les de primera clase, y los restantes á la 
de Inspectores generales de segunda ó de 
Ingenieros Gefes de primera, Habrá ado
rnas un Secretario Ingeniero Gefe de p r i 
mera ó segunda clase. Tanto los Vocales 
como el Secretario serán nombrados por el 
Ministro do Fomento. 

Art. 3.° Se destinarán por ahora á las 
órdenes de esta Comisión tres secciones 
compuestas cada una de un Ingeniero G e -
fe, un Ingeniero de la clase de primeros 
ó segundos, y uno ó dos Auxiliares fa
cultativos, cuyos nombramientos se h a 

rán por la Dirección de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio á p ro 
puesta de la Comisión. 

Art. 4.° Los Ingenieros del cuerpo de 
Minas destinados al servicio do las pro
vincias y de los establecimientos mineros 
del Estado facilitarán á la Comisión y á 
las secciones cuantos datos, planos y e s 
tudios posean relativos al objeto de la co
misión, y auxiliarán los trabajos de esta 
en todo lo qne sea compatible con el sor-
vicio qoe desempeñan: para ello la comi
sión y secciones se entenderán d i rec ta
mente esn loa espresados Ingenieros. 

Art. 5.° La Comisión y las secciones 
podrán también reclamar el auxilio y 
cooperación de la Comisión del Mapa geo 
gráfico, de ]a Escuela de Minas; do las 
Autoridades, corporaciones y Profesores 
competentes en la materia, aunque sir
van en otras dependencias, para todo lo 
que pueda contribuir al buen desempeño 
del cometido do acuella y en la forma 
que se determinará en el reglamento qoe 
para el servicio de la Comisión se dicte. 

Art. 6.° La Comisión geológica, i n 
mediatamente después de constituida, 
propondrá al Ministerio de Fomento la 
organización del servicio en todo lo rela
tivo al personal, material y sistema de 
operaciones, y se ocupará desde luego co
mo trabajo preliminar en reunir, ordenar 
y clasificar todos los mapas, planos, libros 
folletos y memorias publicados hasta el 
dia, así como las colecciones de minera-r 
les, rocas y fósiles, y todos los demás a n 
tecedentes relativos al objeto, ya estén 
terminados, ya se hallen pepdientcs, for
mando en vista de todo una memoria e x 
presiva de cuanto se ha practicado hasta 
ahora, y de lo que falta para completar 
el mapa y la descripción geológica del 
territorio. 

Al efecto todas las dependencias que a n 
teriormente han entendido en este a sun
to entregarán á la Comisión los documen
tos, libros, planos, colecciones, ius t ru-
mentos y demás material que relativo al 
mismo conserven en su poder. 

Art. 7.° La Comisión actual para el 
estudio de las cuencas carboníferas de 
Oviedo, León y Palencia se refundirá en 
la Comisión del Mapa geológico, de la 
cual dependerá directamente. Depende
rán también delaComisiondelMapa geo
lógico todas las que en lo sucesivo ao 
creen con un objeto análogo. 

Ar-t. 8.° La Comisión del Mapa geor-
lógico formará y presentará al Ministerio 
de Fomento al principio de cada año una 
memoria en que se espongan detal lada-

¡ monte todos los estudios y trabajos he 
chos en el anterior. El Ministro do F o 
mento dispondrá su publicación si lo j u z 
ga conveniente. 

Art . 9.° Los Ingenieroa y Auxiliares 
qne presten servicio en la formación del 
Mapa geológico disfrutarán la indemni
zación ordinaria quo disponga el Ministro 
de Fomento, y las extraordinarias á que 
tenga derecho con arreglo al ar t . 29 del 
reglamento del cuerpo de Ingenieros de 
Minas. 

Ar. 10. Las indemnizaciones á que se 
refiere el artículo anterior, y los gas tos 
de establecimiento de la Comisión, m a 
terial de'oficinas, trasporte de colecciones 
y los demás que origine esto servicio se 
satisfarán con cargo al capítulo 8.° a r 
tículo 3.° del presupuesto del Ministerio 
do Fomenio hoy vigente . 

Dado en Madrid á 28 de abril de 1870 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento José, Echegaray . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria. — Negociado 3.° — Eleccio
nes.—Circular. 

En cumplimiento de la ley sancionada 
por las Cortes Constituyentes, en 9 de d i 
ciembre próximo pasado, disponiondo que 
se proceda á cubrir las vacantes de Dipu
tados que resulten y puedan resultar d u 
rante las actuales Cortos, aun cuando no 
se hallen en en el caso preveniio en el 
artículo 19 del decreto de 9 de noviembre 
sobre el egercicio del sufragio universal, 
S. A. el Regente del Reino se ha servido 
convocar á I03 colegios electorales de la 
circunscripción do Alcalá de Henares, 
para verificar la elección de dos Diputa
dos en los dias 26 y tres siguientes del 
mes actual , debiendo verificarse el segun
do escrutinio el dia 1.° de junio, y el t e r 
cero ó general *\ dia 9 del mismo mes. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio de la presente circular, á fin de 
que los señores Alcaldes de los pueblos 
correspondientes á la circunscripción d e 
Alcalcá de Henares dispongan lo que les 
concierne por el citado decreto de 9 de 
noviembre, para la celebración de este 
importante acto. 

Madrid 6 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Ben i tos . 

Secretaria.—Negociado 3.°•=- Q 'i intas. — 
Circular. 

Los Ayuntamientos do esta provincia 
procederrán sin pérdida de tiempo á v e 
rificar las citaciones que previenen los 
artículos 71 y 72 do la ley de reemplazos 
de 30 de enero de 1856, comprendiendo 
únicamente á los mozos sorteados en el 
presente año, á fin de que dichas corpo
raciones practiquen el domingo 15 del 
corriente la declaración de soldados con 
todos los espresados mozos, desde el p r i 
mero hasta el último número, á fin de 
conocer las condiciones legales de cada 
uno para el servicio militar, y saber, 
cuando so haga la entrega en caja, qu ie 
nes han de ingresar en el ejército pe rma
nente, y quiénes en la segunda reserva, 
debiendo atenerse para determinar las 
causas de exención para este reemplazo, 
á las disposiciones que insertó la Ga
ceta de Madrid do 30 de marzo último á 
continuación de la ley de 29 del mismo 
mes, publicadas en el número 85 del Bo
letín Oficial de esta provincia correspon
diente al dia 9 del mes de abril próximo 
pasado. Conooiendo el celo y patriotismo 
de las corporaciones que han de entender 
en este delicado asunto, encargo á todas 
ellas el exacto cumplimiento rie lo p re 
ceptuado en la presente circular, e spe
rando que procederán con U equidad, 
imparcialidad y pureza do que tienen 
dadas repetidas pruebas. 

Madrid 7 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Beni tez . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 641. 

Las red usas cumplidas de la casa de 
corrección de Alcalá de Henares, Manue 
la Furriol Cordula y Lacia Manzano Y u s -
te, se presentarán en esta Gobierno de 
provincia, en el término de ocho dias; 
apercibiéndolas que do no verifiearlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de mayo do 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beni tez 
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SESTA SECCIÓN, 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado deprimera instmeia del distrito 
del hospicio. 

Bu virtud de providencia dictada por 
el señor Jaez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, en los aatos do con
curso voluntario de acreedores á bienes 
de don Antonio Collantos y Bustamanto, 
se convocad jun ta general de acreedores 
para t ra tar del convenio propuesto por 
la representación del finado, cuya junta 
tendrá lugar el dia 18 del corriente, á la 
hora de las dos de su tardo, en la sala 
audiencia del Juzgado, plazuela de la 
Leña, uúm. 11, cuarto principal; y los 
acreedores que espresa el estado de deu-
da son ios siguientes: 

Acreedores vecinos de Madrid. 
Señor Duqoe de Medinaceli, don Juan 

Francisco Diaz , don Carlos Collantes, 
d<?n Fernando Calderón Collantes, doña 
Mercedes de la Mata, doña Concepción 
< ionzalez, don Zoilo Barbería, don Mateo 
Castro, don Ramón de Prado, don A g a -
pi todol Campo, don Estanislo Figueras, 
don Juan Pablo Marina, don Juan Alber
to Casares, don Ricardo de León y Rico, 
un almacenista de madera de la calle de 
Atocha, don Leoncio Angelo, don José 
de Murga, don Basilio Sánchez, don Luis 
Galarza, doña Petra Arce, Mr. Segie. 

Acreedores de la villa de Reinos a. 
S- ñor Marqués de Velasco, doña Rita 

Collantes, varios operarios de la Luisia-
na, don Jolian Terccño. 

Acreedores de San Sebastian. 
Don Pedro Villegas. 

Acreedores de Zaragoza. 
Banco de Zaragoza, don Joan Bruil. 

Acreedores de Briviesca. 
Don Locas del Valle hoy su viuda, 

doña Teresa Arce, don Fermín Arce, don 
Pablo Vega. 

Areedores de Burgos. 
Don Ildefonso Miegimolle, don Poli-

carpo Casado. 
Acreedores de Oviedo. 

Don Ignacio Herrera y compañía. 
Acreedores de Lama de Langreo. 

Don Rodrigo Campomanes. 
Acreedores de Ceroera del Rio, Pisuerga 

{P alenda). 
Don Domingo Ezaguirre. 

Acreedores de Santander. 
Viuda de don Jol ian Alday. 

Acreedores de Patencia. 
Don Santiago Oreóse, don José* Martin 

Gurrea . 
Acreedores de la Coruña. 

Don Benito Griñer. 
Y para que conste y llegue á noticia 

de los acreedores que se mencionan, se 
pone el presente en Madrid 4 de mayo de 
1870.—Joan Pérez.—777. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Raimun
do Fernandez Cuesta, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina de la misma, se hace saber que 
en 20 y 23 de enero último fallecieron en 
esta referida capital don Claudio y don 
Antonio Sanz y Barea, hermanos, n a t u 
rales de ella, de estado solteros, el ú l t i 
mo sin haber otorgado disposición tes ta
mentaria; y habiendo acudido áes te J u z 
gado don José Sanz y Barea, hermano de 

los mismos, haciendo renuncia de la h e 
rencia de ambos, ' y solicitando la p re 
vención del abintestato, se c i ta , l lama y 
emplaza por el presente á cuantas perso
nas se crean con derecho á la herencia 
de los finados en concepto de herederos 
6 acreedores, para que dentro del t é rmi 
no de treinta días, a contar desde la p u 
blicación de este edicto], comparezcan á 
ejercitarlo en dicho Juzgado y Escriba -
nía del que refrenda, como también lo 
verificarán en el mismo término las pe r 
sonas que tengan noticia de alguna d i s 
posición testamentaria otorgada por el 
don Antonio Sanz y Barea; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el pe r 
juicio que haya lugar. 

Madrid 0 de mayo de 1870.—Basilio 
Montoya.—778. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don IJosé. Alvarez Carrasco, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se encarg' . á las Au

toridades, Guardia civil y demás funcio
narios públicos la busca y captura de 
una yegua de polo colorado, de edad cer 
rada, alzada poco mas do cinco cuar tas , 
calzada de tres 6 las cuatro patas , he r r a 
da y con un lunar blanco en medio de la 
cruz, que á mediados de febrero último 
fué robada á Cayetauo Blasco en el Hoyo 
de Manzanares; y en el caso de ser hab i 
da, procedan con la persona en cuyo p o 
der se encuentro á su detención y remi
sión á este Juzgado, pues asi lo he acor
dado en la causa que con ta l motivo se 
instruye. 

Dado en Colmenar Viejo, á 23 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Antonio Cortas Vigo, residente que 
ha sido*en el pueblo del Molar, para que 
en el término de quince dias se presento 
en este Juzgado á prestar una declara
ción que le está acordada recibir en cau
sa que se sigue por la Escribanía del i n 
frascrito. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de abril 
de 1879.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á don Gregorio Sanz, vecino que fué 
de Galapagar, para que en el término de 
quince dias se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración que le está 
acordada recibir en causa que so signo 
por la Escribanía del infrascrito. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se encarga á las Auto

ridades, funcionarios públicos y Guardia 
civil de la provincia, procedan á la bus 
ca, captura y remisión á este Juzgado 
de las personas en cuyo poder se encuen
tren las caballerías robadas á don Lucas 
Gómez, vecino de Alpedrete, cuyas señas 
á continuación se espresan. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Señas de las caballerías. 
Un potro de dos años, negro, con a l g u 

nas canas, calzado de las patas, un lunar 
blanco en la frente, cerca do la marca, 
hierro en la nalga izquierda, y una potra 
de año, negra, sin hierro ni señal. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se encarga á las Auto

ridades, funcionarios y Guardia civil de 
la provincia, procedan á la busca, cap tu 
ra y remisión á este Juzgado de las per
sonas en cuyo poder so encuentre un c a 
ballo robado á Esteban Domínguez, c u 
yas señas á continuación se espresan, así 
como la de los ladrones. 

Dado ea Colmenar Viejo á 29 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Paredes. 

Señas de las caballerías. 
Un caballo de diez años de edad, pelo 

negro, alzada como seis cuartas y media, 
herrado do las cuatro patas , con hierro 
de O eu la nalga izquierda, media es t re 
lla en la frente , en el hocico y entre las 
dos narices un poco careto. 

Señas de los ladrones. 
Uno pecosobde viruelas, vistiendo som

brero hongo y capote de monte, otro t a m 
bién con sombrero do la misma clase y 
capote, y otro con gorra y capa muy 
vieja. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su part ido. 
Por el presente se encarga á las Auto

ridades; funcionarios y Guardia civil de 
la provincia, procedan á la busca, cap tu 
ra y remisión á este Juzgado de las p e r 
sonas en cuyo poder se encuentren las 
caballerías robadas á Gil Matellano y 
Francisco de Castro, coyas señas á c o n 
tinuación se espresan. 

Dado en Colmenar Viejo, á 29 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Señas de las caballerías. 
Una muleta burreña de dos años y m e 

dio de edad, pelo negro, alzada como de 
cinco cuartas , con dos rozaduras, una 
en la cruz y otra en el espinazo, herrada 
de las manos y la cola un poco recorta
da. Una pollina de cuatro á cinco años de 
edad, pelo pardo claro, alzada siete cuar 
tas, con una rozadura en el lado derecho 
hecha con la espuela; herrada de las 
manos. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente so encarga á las Auto

ridades, funcionarios, y Guardia civil de 
la provincia, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de las 
caballerías, así como de los sugetos en 
cuyo poderse encuentran aquellas, cuyas 
señas á continuación se espresan. 

Dado en Colmenar ^Viejo á 30 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Señas de las caballerías. 
Una pollina, pelo cano, edad de seis á 

siete años, alzada regular» herrada de las 
manos, un poco pataja de atrás , con un 
hoyo en el espinazo, do haber estado m a 
tada. 

Una pollina, pelo castaño oscuro, do 
cuatro años, de buena alzada, abocada á 
parir, cerrada de las manos. 

Un burro capón, polo cárdeno, de seis 
años de edad, alzada regular, á medio r a 
bo 6 sea despuntado. 

Don José Alvarez Carrasco. Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presento so encarga á las Auto

ridades, funcionarios y Guardia civil de 
a provincia, procedau á la busca, captu

ra y remisión á este Juzgado de las per
sonas en cuyo poder se encuentren i a g 

caballerías robadas á Romualdo Ramírez 
y otros vecinos del Boalo, cuyas señas á 
continuación se espresan. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de abril 
de 1870.—José Alvarez Carrasco p o r 

mandado de S. S., Manuel Paredes. 
Sellas de las caballerías. 

Una potra de tres á cuatro años, como 
de cinco cuartas y media de alzada, pelo 
negro, con una estrella en la frente y 
una rozadura en la cruz que no tiene pe 
lo en ella, con una cicatriz en la na lga 
izquierda, procedente de haber sido mor
dida de los lobos, y la cola cortada. 

Otra potra de tres á cuatro años, pelo 
negro cano tostado, de cinco cuartas y 
media do alzada, r. zada del cuello, cuya 
rozadura tiene pelos blancos, con una c i 
catriz en una nalga procedente do haber 
sido mordida de los lobos. 

Un potro de tres á cuatro años, entero, 
pelo rojo, de cinco cuartas y modia de a l 
zada, con una rozadura en el cuello, con 
pelos blancos junto al casco de la pata 
derecha á la parte de atrás , sin herrar 
de las estremidades. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Brúñele. 
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordado subastar en la sala consistorial 
de la misma el arbitrio del derecho sobre 
los artículos de vino, aguardiente, c a r 
nes de hebra, tocino, manteca y embut i 
dos, jabón, aceite de oliva y mineral, v i 
nagre y bacalao, por todo el año econó
mico próximo de 1870-71. 

El pliego do condiciones s<3 hallará de 
manifiesto en el acto del remate que t e n 
drá lugar en los dias 22 y 29 del corr ien
te, desde las diez á las doce de sus res 
pectivas mañanas . 

Bruueto 3 de mayo de 1870.—El Al
calde, Esteban Montero. 

Se subasta en esta villa el arbitrio 
municipal, consistente en los derechos de 
uso voluntario de la medida de granos y 
romana, por todo el año economice p r ó -
xino do 1870-71, señalando para su p r i 
mer remate el domingo 22 del corriente» 
en la sala consistorial, de diez á doce de 
su mañana, admitiéndose la mejora del 
10 por 100 en su segundo y último r e m a 
te , que se ha de verificar el dia 28 de^ 
mismo, á la misma hora . 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el acto del remate . 

Bruneta 3 de mayo de 1870.—El Al
calde, Esteban Montero. 

ANUNCIOS. 
VENTA DE CABALLOS. 

En el cuartelillo de Palacio, que ocupa 
el regimiento de Pavía, primero de húsa
res, el martes 10 del actual , y una de su 
tarde, se venden en pública licitación 
varios caballos que han sido considerados 
de desecho.—El Gefe del detall, Cecilio 
Garr igé .—771. 

BUENA OCASIÓN. 
Se vende una bomba para elevar aguas 

á una a l tura de 28 pies: puede funcionar 
en el acto. En la calle de Alcalá, núme
ro 13, cuarto bajo, está de manifiesto: se 
dará muy arreglada. 

Editor, D. Juan Antonio García 
luip. del misino, Corredera Baja de S. Pablo27. 
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